
Núm» 136,
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
déla Obra, frente de la Catedral, núme
ro 5, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MIEIK OÍICLU «E VAELADOUD, 

del Jlíartes 11 de JTovíembre de í8^^€^ \

ARTICULO DE OFICIO,

Gobierno de la provincia de f^aHadoUd.

Por Pieal decreto de 31 de Octubre próximo 
pasado, S. M. (Q. D. G.) se ha servido honrarme 
con el cargo de Gobernador de esta provincia, del 
que en el dia de hoy he lomado posesión. Lo que 
se publica en este Periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los habitantes de la paisma. 
Valladolid 10 de Noviembre de 1856.=rranciscQ 
del Busto.

Gobierno de la provincia de p^alladoíid.

Instalación del Consejo Provincial.

En el dia de hoy y con las formalidades pre
venidas por Real orden de â de Julio de 1845, 
se ha instalado en este Gobierno político el Consejo 
de la provincia, cuya organización y atribuciones 
están señaladas en la ley de 2 de Abril del mismo 
año, publicada en el Boletín oficial del dia 19, 
compuesto de los Señore?.

D. .............................. ..  . . vice-Presidente.
D. Cándido Moyano.
D. Francisco María Blas.
D. Pedro Galván. .

Lo que se hace saber á las Autoridades y ha
bitantes de la provincia para su conocimiento y 
efectos correspondientes, Valladolid 4 de Noviem
bre de 1856.=Vicente Pimentel.

Gobierno de la provincia de p^aUadolid.

Siendo urgente la formación y remisión á este 
Gobierno de los presupuestos municipales para el 
próximo año venidero de 1857 , los Ayuntamientos 
de esta provincia nombrarán un comisionado que 

pase á recoger á la redacción de esté Periódico 
oficial los modelos de aquellos, que para la mayor 
claridad y órden en la contabilidad he mandado 
imprimir con sujeción á lo prescrito en las órdenes 
vigentes. Valladolid 8 de Noviembre de 1856.= 
Vicente Pimentel.

Real órden mandando se evite en cuanto sea posible la emigración 
á la República de Venezuela.

Miríislerio de la Gobernación.

Por el Ministerio de Estado sé ha comunicado 
al de la Gobernación con fecha 16 del actual la 
comunicación siguiente:

„Despachos del Cónsul de España en la Guaira 
traen nuevas de que en la Piepública de Venezuela 
se ha publicado un bando en que se solicita y pro
mueve la inmigración en aquellos países de tres 
mil habitantes de Canarias. Ya el dia 1.° del último 
Setiembre hablan llegado al mencionado puerto, 
procedentes del de Santa Cruz de Tenerife, y á 
bordo del bergantín español Guanche, Cápúün Dóh 
Domingo Serio, trescientos treinta y seis emigrados 
de aquellas islas. Todos llegaron al parecer con sus 
contratos en regla, y acaso nada habrá que objetar 
contra las autoridades locales que consintieron en 
la emigración de esta gente.

De Real órden, comunicada por él Excmo. Sr. 
primer Secretario de Estado, pongo no obstante 
este caso en conocimiento de V. E. porque coh4 
viene avivar el celo de las autoridades para que 
velen por el entero cumplimiento de las medidas 
que tienden á hacer que la emigración’no sea un 
engañoso incentivo para los infelices á quien la 
miseria obliga á abandonar la patria. Acaso con-^ 
vendría asimismo que se tratase de dificultar mas 
la emigración, ya que por una parte lejos de haber 
superabundancia de población hay falla .de brazos 
en España, y por otra parte hay harto motivo para 
recelar que la gente que emigra dista mucho de 
mejorar de fortuna, porque rudos trabajos, muy
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á menudo malos tratos, condición dura á veces 
corno de esclavos, y lo insalubre y nada hospitala
rio del clima intertropical para los hombres de 
Europa, concurren á hacerlos mas desgraciados 
aún de lo que eran, cuando no acaban con la 
vida de ellos. Pero movidos unos por el alan de 
sustraerse al servicio de las armas, y engañados 
otros por la esperanza de adquirir riquezas en 
América, donde fácilmente se adquieren aún, se
gún el sentir del vulgo, se contraían y ligan con 
especuladores astutos y sin alma, que los llevan á 
segura servidumbre, de la que larde o nunca pue
den libertarse. Eos trescientos treinta y seis que 
ban ido últimamente á Venezuela deben pagar, de 
lo que ganen como jornaleros, á razón de ocho
cientos veinte y ocho reales vellón cada uno por 
los gastos de viage, y han menester por lo menos 
cuatro meses de continuas y rudas faenas para pa
garlos. No hay en aquella República ninguna Ley 
de colonización qué les dé garantías, ni bajo el im
perio poco filantrópico y menos ilustrado del Ge
neral Monagas es de esperar que los amparen y 
atiendan. Por todo lo cual, y por otras razones 
que no desconoce V. E. parece justo que se evite 
la emigración en cuanto sea posible.”

De Real órden, comunicada por el Señor Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. S. á fin 
de que vigile el exacto cumplimiento de las Reales 
órdenes de 16 de Setiembre de 1853 y 7 de Se
tiembre último, adoptando por su parle las me
didas que juzgue convenientes para evitar abusos 
en perjuicio de los infelices que se ven precisados 
á arrostrar la emigración.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Octubre de 1856. = El Subsecretario, Antonio 
Gil de Zárate.= Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

Gobierno de ía provincia de J^aUadoUd.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
se me comunica en 22 de Octubre próevimo pasado 
la Real órden siguiente.

„Por el Ministerio de Estado se dice al de la 
Gobernación en 17 del actual lo siguienle.=^El en
cargado de negocios interino de Francia en esta 
Corte, dice al Sr. Ministro de Estado con fecha 
15 del que rige lo que sigue:=La Prefeclora de 
policía de París hace indagaciones á fin de averi
guar el paradero del súbdito bábaro José Cuno, 
traficante, el cual ha desaparecido precipitadamente 
el 30 de Agosto último de la fonda de Louvre, 
donde residió algunos dias, y dejó en poder de un 
tal Dobbé, diamantista, avencindado en París, va
rias joyas de gran valor, que le ofreció á poco 
precio, no habiendo podido justificar la legítima 
posesión de ellas.=En el baúl que dejó en la fonda 
halló un pasaporte para Suiza, en Kaiserslanleru 
el 17 de Junio último visado en Zurich y en Dou
vres. Las joyas robadas son: L° Un brazalete de 
oro esmaltado con un retrato de moger rodeado

de brillantes.”2.*^ Dos flores de brillantes, rubíes 
y esíoaltadas para poner en diadéma.=^Como estas 
alhajas han debido ser adquiridas de una manera 
ilegal y se supone que la obra es de fábrica ex- 
trangera, es de suma importancia saber su origen. 
=^Por lo tanto si V. L. lo cree útil y según los 
deseos que me manifiesta el Sr. Ministro de nego
cios extrangeros, ruego á V. E. se sirva propor
cionarme los datos que pueda adquirir sobre este 
asunto.— De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de Estado, lo traslado á V. E. á fin de 
que se sirva manifestar á esta primera Secretaría 
lo que pueda averiguarse acerca de la proceden
cia de estas alhajas.=De la propia Real órden, co
municada por -el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. á fin de que proceda á hacer 
las investigaciones convenientes para averiguar si 
proceden de esa provincia las alhaja.s expresadas, 
manifestando con la posible brevedad á este Minis
terio el resultado que produgeren.

Lo efue he dispuesto se publique en este Perió
dico ofeial para gue los Alcaldes de los pueblos 
de esta proi'incia me manifiesten si las precitadas 
alhajas han sido robadas á algún cecino de su res
pectiva demarcación. Kalladolid 7 de J\^oviembre 
de \Só^‘'=Kioente Pimentel.

Real decreto creando una comisión que se ocupe en la formación de la 
Estadística general del reino.

Presidencia del Consejo de Ministros.

EXPOSICION k S. M.

SEÑORA: La indagación y conocimientos de 
las condiciones físicas y morales de una nación, de 
su comercio é industria, de sus necesidades y re
cursos, es necesaria á todo Gobierno que desee la 
felicidad de su pais, por la: influencia que deben 
tener en la confección de las leyes, pudiendo faci
litarse por este medio el desarrollo de sus gérme
nes de riqueza y el.modo de remover los obstáculos 
que se opongan al progreso y bienestar de los pue
blos. Difícil sería, si no imposible, el establecimiento 
de las leyes que reglan las subsistencias, las contri
buciones, el estado civil .de las personas, da pobla
ción, las transacciones sociales, la fuerza pública v 
todos los ramos, en fin, que abraza el cuerpo po
lítico en sus múltiples y variadas relaciones, sin la 
formación de una verdadera Estadística que, al 
mismo tiempo de reunir y clasificar en un órden 
metódico los documentos precisos y completos que 
deban ser el objeto de este ramo importante de la 
ciencia gubernamental, marque el espacio que por 
ella deba correrse y el límite hasta donde convenga 
extendería.

Todos los Gobiernos anteriores se han ocupado 
con asiduidad de trabajos estadísticos; pero olvi
dando unos el objeto, circunscribiéndose otros á 
determinadas clases, y finalmente verificándolo los 
demas aisladamenle, aunque con esmero, ha venido
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a enconlrarse el actual con grandes vacíos que no 
pueden llenarse con trabajos ejecutados en épocas 
diversas, y que es preciso darles la conexion y uni
dad indispensables para que produzcan el resultado 
apetecido.

Los trabajos parciales emanados de algunos Mi
nisterios tienen un mérito indisputable, principal
mente los que se refieren á la Administración 
rentística, y que atestiguan á cada periodo los pro
gresos que va haciendo en nuestro pais la ciencia 
administrativa; pero falta á la estadística española, 
para que la ciencia, el Gobierno y los pueblos ob
tengan los resultados que son de desear, que los 
trabajos estadísticos y su dirección sean uniformes; 
que partan de un mismo centro que los dé im
pulso, comunicándoles el orden y relación que 
deben tener entre sí, y que las bases de las inves
tigaciones sean perfectamente determinadas y se 
ejecuten sin los embarazos que la errónea opinion 
de los pueblos ó los recelos del fisco pudieran crear.

El Gobierno, sin perjuicio de continuar cada 
Ministerio formando la estadística parcial respectiva, 
se ve en la imprescindible necesidad de proponer 
á V. M. la creación de una Junta de personas ver^ 
sadas en la economía social y habituadas á traba
jos estadísticos, que bajo la inmediata dependencia 
de la Presidencia de vuestro Consejo de Ministros, 
por no poderse dar este encargo á un Ministerio 
determinado, porque afectaría su natural órgani- 
zacion, reuna y clasifique los trabajos parciales de 
los ílislintos ramos de la administración pública, 
formulando el plan de unidad que deba adoptarse 
en sustitución á la divergencia que se nota en las 
estadísticas actuales.

Esta medida“que, con el asentimiento unánime 
de mis cólegas, tengo la honra de proponer á V. M., 
dará por resultado asegurar en adelante las cuali
dades esenciales de la estadística.

Si, como es de esperar, la comisión llena dig- 
namente el objetó que nos proponemos, el Gobierno 
de S. M., los Cuerpos Colegisladores y el pais en
contrarán en las publicaciones estadísticas oficiales 
los hechos auténticos propios á exclarecer todas las 
discusiones, á provocar los trabajos mas útiles y á 
hacer apreciar cada año la situación, las fuerzas y 
los recursos morales y materiales del pais.

Madrid 3 de Noviembre de 1856.-SEÑOB.A.=
A. L. R. P. de V. M.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramon María Narvaez.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones expuestas 
por el Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, vengo en decretar 
lo sisuiente:

Artículo 1.° Se crea una comisión, que se com
pondrá de personas de reconocida capacidad y ador
nadas de conocimientos especiales, para que se 
ocupe en la formación de la Estadística general del 
reino, abrazando lodos los ramos de la administra
ción pública del Estado.

Art. 2.® La presidencia de la comisión corres
ponde al Presidente de mi Consejo de Ministros. 
El cargo de Vocal de la comisión es puramente 
gratuito y honorífico.

Art. 3.^ La comisión reclamará dé las depen
dencias del Estado las noticias, documentos y tra
bajos estadísticos que posean á fin de dedicarse 
desde luego á su estudio, exámen y coordinación, 
haciendo ademas las prevenciones oportunas á los 
centros de cada Ministerio acerca del modo y forma 
en que deba redactarse la estadística especial de 
cada uno.

Art. 4.® Los centros de cada Ministerio conti
nuarán como hasta aquí formando la estadística de 
los ramos que corran á su cargo, introduciendo 
aquellas reformas que la experiencia aconseje o 
dicten las prevenciones de la comisión.

Art. 5.® La publicación de la Estadística gene
ral del reino corresponde á la comisión en los tér
minos y forma que la misma acuerde.

Art. 6.° El Presidente de mi Consejo de Minis
tros dictará las órdenes convenientes para la mas 
pronta y cumplida ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narváez.

Gobierno de ia provincia de KaUadoUd.

Repartimiento adicional de 1,299 rs. que para el 
socorro de presos pobres y olrop gastos de la Cárcel del 
partido de la Mota del Marqués en el corriente año, se 
gira entre los pueblos que componen el mismo, habiendo 
tomado por base el número de vecinos de cada uno.

PUEBLOS.

Adalia. i .• • • • • ♦ • •
Almaraz..
Bamba......................  . .
Barruelo. .... , , 
Benafarces..................... ....
Bercero. . . ... 
Berceruelo. ...... 
Casasola de Arion. . . . 
Castrodeza. . . . . . 
Caslromembibre. . . , . 
Gallegos.. .... . 
Marzales   . 
Malilla de los Caños. , . 
Mota del Marqués. . . . 
Pedrosa del Rey. . . 
Peñaflor... ... . . , 
Pobladura de Sofiedra. . . 
S. Cebrián de Mazote. . . 
S. Miguel del Pino. . . . 
S. Pedro del Ataree. . . 
S. Pelayo.  
S. Roman de la Hornija. . 
S. Salvador ‘ .
Tiedra.......................  
Tordesillas....................
Pedroso............................

Número CUOTAS, 
de

Acecinas. Reales-vn,

31
100 25,.
^Í 16..
66 18..

176 ■ 45.. -
33 9..

142 >38..
134 36:.

65 17..
* 38 10,.

55’ 14..
40 ‘ 10..

‘412 107..
160 42..
150 39..
52 13..

134 35..
36 10..

324 85..
47 12.,

162 43..
41 10..

418 110..
596 156..

7. 2..
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■'Número CUOTAS.
'56G

PUEBLOS.

■l ^’'

de 
vecinos. Reales vn.

Villamarciel. .... • 10 3..
Torrecilla de la Abadesa * 88 22..
Torrecilla de la Torre. • 31 8..
Torrelobaton. . . . . ♦ • ti 222 58..
Urueña..................... * 4Í 137 35.,
Vega de Valdelronco. . • k 81 20..
Velilla. ..... . a 53 13..
Velliza. • Í os 46..
Villavellid. . . . . . 71 18..
Villán de Tordesillas. . * t 42 12..
Villalar. . . . . . . 148 38..
Villalbarba. . . i . • 118 30..
Villardefrades. . . . . • 132 34..
Villasexmir... ♦ . . « • « 49 13..
Yiliavieia. • * * 96 25..

4985 1^99..

Y para que llegue á conocimienlo âe lodos los Alcal
des de los pueblos interesados se publica en este Perió
dico oficial. Valladolid fi de Novieníbre de 1856»z¿: 
yicenlç Pimentelv

Gúbietno âe la prov^incia de /Valladolid.

Repartimiento adicional de 30,355 rs. que para 
socorro de presos pobres y otros gastos de la Cárcel del 
partido de Rioseco en el corriente año, se gira entre los 
pueblos que componen el mismo, habiendo tomado por 
base el número de vecinos de cada uno.

Número CUOTAS,
de

vecinos. Reales vni
PUEBLOS*

Berrueces...... • « • 85 470..
Cabreros del Monte. * 4 4« 4 76 421..
Castromonte. .... • * • â 4 143 791..
Montealegre. . . . . ♦ ♦ • 4 • 196 1086..
Moral de la Reina. , 4 • 106 586..
Morales de Campos. . 4 4 4 4 4 82 456..
Mudarra....................... 58 321..
Palacios de Campos. . • • • • 140 775..
Palazuelo de Vedija. . 240 1329..
Pozuelo de la Orden. . • • 4 4 78 432..
Rioseco..................... .... 4 4 4 • 920 5138..
Santa Eufemia. . . . A a 4 4 4 95 476..
Tamariz........................ A a 4 4 * 91 504..
Tordehumos . . . . 4 4« 4 358 1982..
Valdenebro. . X • • a 4 4 140 775..
Valvefde. . . . * . 4 133 737,.
Villabrágima. . * i . 4 4 4 4 341 1896..
Villaesper.. . . . . 4 4 4 • 30 166..
Villafrechós. . . . . 4 4 4 4 368 2045..
Villagarcía... . . .
Villalba del Alcor. . .

4*4 4

4

147
211

813.*
'1167.*

Villamurlel 4 4 4 « 96 483**
Villanueva de lós Caballeros. . 4 123 681.*
Villanueva de S. Mancio. . . 76 421.*
Villalpando. . . . . 4 44 • 615 ’ 3421.*
Villamayor. . . . . 4 4 4 4 400 2222..

Número CUOTAS,
PUEBLOS. de 

vecinos. Reales vn.

Quintanilla del Olmo. . . 45 §49«. 
Quintanilla del Monte. .... . 40 222.. 
Gotanes. . . . . .... . . . 32 178..
Prado. , . v . * 20 112..

5485 30355..

Y para que llegue a conocimiento de lodos los Al- 
èaïdes de los pueblos interesados se publica en este Pe
riódico oficial. Valladolid 6 de ^Noviembre de 1856.:2z: 
Vicente Pimentel.

^¿idminisí ración principal de Hacienda pública 
de la provincia de /Valladolid.

El pago del segundo plazo de la derrama ge
neral ha vencido el día 6 del actual. Los Ayunta
mientos de la provincia saben igualmente que el 6 
del próximo Diciembre son apremiables^ y aunque 
tengo sobrada confianza para creer que no llegará 
ese estremo porque antes se apresurarán á satis
facer su importe, no me he creido dispensado de 
recordarles este deber, ya por ser la vez primera 
que tengo la honra de dirigirme á los mismos, y 
ya para que conozcan para lo sucesivo que mi sis
tema, respecto de recaudación de los impuestos 
públicoSj será siempre el de avisar con anticipación 
el vencimiento de los plazos, el de toda contem
plación á los pueblos, el deseo de no causarles ve
jaciones, pero el severo y decidido contra aquellos 
que desoyendo los avisos, bien por apatía ú otras 
causas, desatiendan este servicio, el primero y el 
de mas consideración de cuantos están encargados. 
Valladolid 10 de Noviembre de 1856.—Cayetano 
de Acuña. ;

vw vwvw vw wa wl/ vw vw vw vw wv wv wv W4/ ^ wv w^* vw Aw /ww

' ■ " ' ' ANUNCIOS.

[dicaldíaconsíiítícionaldeSaníoveniat

Terminado el amillaramienlo ó padrón de riqueza de 
éste pueblo el cual ha de servir de base para la derrama 
de la Contribución territorial del año próximo de 1857; 
todos los contribuyentes sujetos á la de este pueblo, po
drán acudir á reclamar de agravios, si lo creyesen conve
niente, á la Secretaria de esta Córporacioñ, donde se ha
llará dicho amillaramienlo de manifiesto al público pOt 
término de ocho dias, â contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletin oficial, y pasado que sea dicho 
plazo no tendrá lugar. Santovenia 4 dé Noviembre ¿Q 
1856.=E1 Alcalde, Tiburcio Cocho.

En Ía imprenta del Boletin oficial se balía 
de venta papel impreso para formar la matrí-^ 
cola del SubsitÚo industrial y de comercloó

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral' ttúw. ^.
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